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E s te  P e r ió d ic o  sa le  los M ié rco le s  
y  D o m in g o s : se su sc r ib e  e n  A lb ace te
en  la  I m p re n ta  d e  H e r re ro —P e d ro n  y 
C o m p am a , á  6 rs . a l m es, l le v a d o  
casa de  los S eñores S u sc r i lo res .

' Se a d m ite n  siisc rlc ícn es , p a ra  fu e ra  
de  la C apital*  á 9 crs . ~ a ! m es . L as 
rec lam aciones $c h a rá n  a l  S r . G e fe po
l ít ic o , y los av isos, que se d i r i ja n  á  la  
R e d acc ió n , se rá n  francos d e  p o rte .

BOLETIN OFICIAL DE ÁLBACET

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
I )E  L A  P R O V IN C IA . D E  A L B A C E T E .

Circular número 175.

E l Escmo. señor secretario de estado y  
X del despacho de la Gobernación de la  penín

sula, con fecha 19 del actual me comunica 
la  real orden siguiente.

«Remito á V. S. de real orden ejempla
res de la convocatoria á Cortes decretada, por 

. S. M. con fecha de ayer, á fin de que dis- 
r ponga V. S. llegue á la m ayor brevedad á 
. noticia de los Senadores y  Diputados por esa 
i provincia. Al hacerles esta comunicación de

berá V. S. manifestarles, que deseando viva
mente S. M. verse rodeada de los cuerpos co
legisladores, espera del patriotismo de sus in
dividuos que se hallarán reunidos con antici
pación en esta Corte para  que la apertura pue
da verificarse con la correspondiente solemni- 

, dad, dando asi una nueva prueba de su celo 
por el bien publico, y  de lo dispuestos que 
se hallan á prestar la cooperación mas eficaz 
para que tengan termino los males que afli
gen al pgis. Finalmente es la voluntad de S. M. 
ente, poniéndose V. S. de acuerdo con las au
toridades militares se faciliten á los Senadores 
y  Diputados los au si ti os que reclamen para 
trasladarse con seguridad á esta Corte; con cu
yo objeto se transcribe esta comunicación al mi- 

. misterio de la guerra.

R E A L  C O N V O C A TO R IA S CORTES. 

ESPOSICION A S. M.

LA REINA GOBERNADORA.

S e ñ o j 'a :

Cuando acaba de cerrarse la primera le»

gislátura de las Cortes convocadas con arreglo 
á la Constitución ..vigente, y  cuando apenas los 
dignos Senadores y  Diputados de la nación, es
pañola pueden liabcr prestado atención á sus 
quehaceres domésticos en el descanso de sus 
hogares, el espíritu de la ley fundam ental que 
nos rige, la confianza que V. M. tiene en los 
cuerpos colegisladores, y  sobre todo las ecsigen- 
cias de la  causa, pública, reclam an la  reunión 
de las Cortes.

Consecuencias del establecimiento de la nue
va Constitución han sido las discusiones p a r 
lam entarias del Senado y del Congreso, la ini
ciativa que V. M. ha ejercido en uso de su 
real prerrogativa, y  el voto de los subsidios 
para  las atenciones dél Estado; mas el cúmu
lo de negocios, agolpándose con urgencia, p ro 
longó las sesiones de las Cortes mas de lo que 
debia esperarse, é impidió que se concluyesen 
muchos importantes trabajos, por lo que ‘ fue 
forzoso acudir á. autorizaciones provisionales, 
que todo ministerio debe sustituir cuanto an
tes sea posible con leyes duraderas. Lo  a van - 
zado de la estación y  el cansancio motivado 
por la duración de las Cortes, determ inaron a 
V. M. en 17 de julio á cerrarlas; y  V. M.
en persona, acompañada dé su augusta Hija 
nuestra escelsa Reina, manifestó en el discurso 
del trono su agradecimiento á los servicios que 
los cuerpos colegisladores Iiabian prestado en 
favor del trono legitimo y  de la causa
nacional.

Si la guerra civil no destrozara á esta 
antigua y célebre monarquía; si el P retendi
ente 110 se hallara dentro de nuestro territo
rio, y  si nuestra hacienda, nuestra legislación 
y  nuestra administración no ecsigiesen la pron
ta reunión de las Cortes, ciertamente que aun 
pudieran los Senadores y  Diputados perm ane
cer durante mas tiempo cuidando de sus in 
tereses particulares; empero el vivo deseo qué 
anima á V. M. de verse rodeada de los cu
erpos colegisladores, y  el honroso anhelo dé 
los ministros de V. M. de ver llegado el din
en que se abra el solio, por el convencí mi*
ento que tienen de que las Cortes, y solo las 
Cortes, son el órgano legitimo de la voluntad 
nacional, y  de que á ellas corresponde velar 
sobre los actos de la potestad ejecutiva, son

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



razones que corroboran la necesidad de su pron-
tu  convocación.

R eun idas que sean las Cortes, si y .  AI. 
se dagna ecceder á la  reverente petición de sus 
m mistvos, el régim en constitucional podrá re -  
m oir las m ejoras legislativas que reclam a el 
b ien  del estado, poniendo de acuerdo todas 
las instituciones con la  ley  fundam ental de la  
m onarquía.

L a enseñanza pública, la  legislación civil 
y  crim inal y  algunos puntos de gobierno tam 
b ién  ecsigen la concurrencia de los cuerpos 
colegisladores; mas sobre todo, la  hacienda, co 
mo alm a de los estados y  nervio de la  guer
ra  que tenemos que sostener pa ra  defender el 
trono y hr libertad , hace indispensable que 
las Cortes a tiendan  á ella con toda preferen
cia; que voten los presupuestos; que oigan lo 
que los consejeros responsables de y .  AI. p re 
senten á su deliberación, y  que á su vez las 
Cortes propongan á A. ÁI. cuanto creyeren 
conveniente para restablecer y  m ejorar un ra 
m o tan  vital del estado. E l crédito de la  
nación, tanto dentro  como fuera  d e lre in o , cla
m a por m edidas que le  reanim en; y  aun pres
cindiendo de otras causas mas ó menos pode
rosas, esta sola bastaría para  que los conse
jeros responsables de la corona espusieran á 
A. AI. la urgente necesidad de convocar las 
Cortes ttel Reino en el modo y  form a que 
la Constitución previene. Convencidos de estas 
verdades los ministros á quienes y .  AI. honra 
con su confianza, la ruegan se sirva d a r  su 
augusta aprobación al real decreto adjunto. F a -
lacio E l de setiembre de Ifidd. señora. A.
E. R . F . de y .  AI.— E l duque de F rías.—  
E l  m arques de Falgornera.^^D om ingo Ruiz de 
la  A ega .^A uan  A ldam aB ^E l m arques de Alon- 

. tevlrgen.

R E A L  D E E R E F G .

Doña Isabel I I  por la gracia de Dios y  
la  Constitución de la m onarquía española, Rei
na de las españas, y  en su real nom bre y  
durante su menor edad la Reina A luda, att 
^m dre doña Alaria Cristina de Rorbon, G o
l e a d o r a  del Reino, á todos los que las p re 

sentes vieren y entendieren, sabed; fb m e n n u e s -  
t to  ardiente deseo de que se discutan y  a -  
pruehen las leyes importantes que espera la 
nacton, como complemento de las instituciones 
núes de que goza, y  de que se adopten to- 

uos los medms que conduzcan á la pronta 
n^mmacion de la guerra civil; usando de la 
facultan que nos compete por la sobredicha 
Constitución promulgada en Ifi de junio del 
año pasado do EE17, y  oído el consejo de 
ministros, hemos resuelto convocar, como por 
m presente convocamos, Cortes ordinarias, con 
arregle á ^  misma Constitución, para el dia 

de noviembre próesimo venidero.
l o r  tanto mandamos que el citado d ia d  

denovtem bre del presente año se hallen reá
m eos en .a capiml de España para celebrar 
Cortes otdm arias los cenadores y  Diputados, 
rendretslo  entendido, y  dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, 
publicar y c irc u la r— Afl p y  REIN A  GG- 
R E R N A D G R A .^E n  Falacio á El de setiem^

bre de E Flfi. Al m arques de A algornera .I
A p a ra  satisfacion de los leales hab itan 

tes de esta provincia, b e  dispuesto se publi
que po r m edio del bo letín  oficial. C hinchilla  
^  de setiem bre de I d d h .^ ^ E . G . F . I .  Ig
nacio G ato  G arcia.

Gmeuózc núm ero 1 7 L .

Eos Alcaldes Constitucionales de los pue
blos de esta provincia adop tarán  las disposi- 
posiciones convenientes á la  cap tu ra  de F e r
nando Alontoya y  A lfaro, desertor del Regi
m iento caballería  de la  R ey n a  de linea;
y  de Antonio R uiz Alontanes, que  tam bién 
lo es del Ratallon franco yo lun tario s de A a- 
lencia; y  siendo habidos los conducirán con to
da  seguridad á mi disposición, p a ra  yo ha
cerlo á los Escelentisimos señores Inspector 
G eneral de caballería  y  C apitán G eneral de 
Aalencia por qnienes se reclam an.

Dios guarde á A A . m uchos años. C hin
chilla  y  setiembre ^  de EEE1. E . G . FD
I .^ Ig n a c io  G ato G arcia.—

Amúzv del deverBoc F erum ulo  Alomzp tz. 
^ ^ h r o .

Es n a tu ra l de R arrav, h ijo  de Don Ala- 
teo y  Doña Catalina A lfaro; profesión estu
diante; edad 19 años, estado soltero, pelo y  
cejas negro, color trigueño, nariz  regular.

AA de ^fmomo dAomrmev.

Es n a tu ra l de A ienservida; edad 19 años, 
hijo de Angel y  de lu a n a  Alontanes, estado 
soltero, estatura ñ pies y  una pulgada, p d ^  
y  cejas castaño, ojos pardos, b a rb a  poca oficio 
labrador, jornalero.

Emeidur número 1 7 5 .

For el m inisterio de la  gobernacionde la  
Fem sula con fecha E l del actual se me co- 

^ m um ea la  real orden que á la le tra  dice

E l ^eñor Alinistro de la  G uerra  en A 
de mes dice al de la  Gobefnacion de
la  Fenm sula de rea l orden, en tre  otras cosas, 
lo stgutente;

R. AI. la R eyna G obernadora h a  tenido 
a hten resolver, que en asuntos de aduR- 
mstracton m ilitar se dejen espeditas 1̂  f ^  
cultades y  atribuciones de los g ^  ^  d i
cho ramo; pero q u e e n  casos en q ^ p o r c i r -  
cunstanctas estraordin^trias tan frecuentes en la  
actual guerra, fuese preciso qnn autori
dades o corporaciones depentlientes del Alims— 
terio del cargo de A .E .  ó del de Hacienda, 
intervengan en asuntos de adm inistración m i
litar, sea siem pre con conocimiento, y  poni
éndose de acuetdo con el gefe del referido 
ram o que se h a lle  en el c a n to n ó  dEtrUo.u 

Eo que he dispuesto se i n s e r t o  ^  el 
boletín oficial de la provincia p a t^
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los Ayuntam ientos constitucionales de esta pro
vincia.

Circular número 176.

Por el M inisterio de la  Gobernación de 
la Península se me h a  comunicado con fecha 
18 del actual, la  real o rden siguiente.

slq u í el real decreto sobre admisión de  
pagarés del tesoro dados por la  anticipación 
de 2 0 0  millones inserto en el boletín núme 
ro 7 1  circulado por la  Intendencia de esta  
provincia.

Lo que hago saber á los Ayuntamientos 
y  domas á quienes corresponda, para  su esac- 
to cumplim iento.— Chinchilla 25 de setiembre
de 1838.= =E. G. P. 1. Ignacio Gato García.

Circular número 177-

Por el M inisterio de la  Gobernación de 
lá  península se me comunica con fecha 17. 
del corriente, la real orden que signe.

« De real orden com unicada por el Señor 
ministró de la gobernación de la  Península, 
acompaño á V. S. para  los efectos convenien
tes, un ejem plar de la  Instrucción aprobada 
por S. M. en que se fijan las reglas que 
deberán observarse para  el suministro de las 
raciones de campaña.»

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este boletín oficial pa ra  que sirva 
de gobierno á. los Ayuntamientos de esta 
provincia, teniendo m uy presente en los ca
sos que puedan ocurrir, la instrucción que á  
continuación se inserta.— Ghinchilla 25 de se
tiembre de 1838 .— E . G . P. I .— Ignacio G ato 
García.

INSTRUCCION
que S. M . se h a  se rv id o  a p ro b a r  p a r a  e l  m e jo r  o rd e n  e n  e l s u m in is tr o  d e  la s

raciones d e  c a m p a ñ a  que se s e ñ a la n  á  lo s  G e n e ra le s , G e  fe s ,  O fic ia le s  é
in d iv id u o s  d e  tro p a  d e  la s  d i fe r e n te s  a r m a s  d e l  E jé r c i to ;  á  lo s  e m p le a 

d o s en  el C uerpo  ele A d m in is tr a c ió n  y  en  e l d e  S a n id a d  m i l i ta r ,  y  
a  lo s  d e m a s  fu n c io n a r io s  d e  G u e rra , m ie n tr a s  se h a l le n  s ir v ie n d o  

en  los e jérc itos d e  operaciones .

ARTICULO i .o

Las clases é individuos a quienes se declata e l  goce de raciones de cam paña, y  el nú
mero de estas que á cada uno corresponde percibir tanto en especie como en dinero, se es
presan en el siguiente estado.

I
ESTADO MAYOR G EN ER A L

DJ£L EJERCITO.

General en Gefc: se le asignan como mínimum 
las que al margen se espresan, pediendo es
traer todas las demas que necesite, por deber
se esta consideración á su elevada categoría. . 

General de División. . . • Teniente General. .
Idem .....................................  M ariscal de Campo.
Idem .....................................  Brigadier. .  ...........
Gefc de Estado mayor G. ! Teniente  . general. .
Idem .....................................  Mariscal, de Campo.
Comandante general de)

Artillería é Ingenieros. V Teniente General..
Idem- • • ............................. ... Mariscal de Campo.
Idem, 
ídem  
Mayor

Brigadier, 
Coronel.

layor general de A r t i- )
1 loria c Ingenieros, , . )  Brigadier, . „ . . .

R a c io n e s  
que les cor
responden.

P an.

19
8
6
5 
8
6

6
5
4

Ceba 

paja .

12
8
6
5

6
5
4

Raciones 
que pueden 
sacar dia
riamente.

Pan.

»
5
4
3
6
5

5
4
3
3

Ceba 
da y  
paja.

»
5
4
3
6
5

5
4
3
3

Raciones 
que han de 
abonarse en 

dinero.

Pan.

»
3
2
2
2
1

3
2
2
1

Ceba

paja.

R acio
nes de 
etapa 

que pue  
den es
traer 

en es
pecie.

» 12
3 6
2 4
2 3
2 6
1 4

3 6
2 4
2 3
1 3

2 I _3 j
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Idem . . ,
Com andante

Brigada,
general de \

. . j Brigadier.
............................... Coronel.

oficiales del E.

; Coronel.

Idem .
Gefes

M. G ............................... 5 Brigadier.
Idem ............................................Coronel.
Idem ....................... ...... Teniente Coronel
Idem . . . . . .  . Comandante.
Idem. . . . . . .  Capitán adicto.
Idem.
Ayudantes de Campo y  

de Ordenes del Gene
ral en ge fe, de los co
mandantes generales de 
división y  de brigada y 
de A rtillería y  de In 
genieros. . . , 

Idem . . . . .  . . .
Idem ......................................
Idem .......................................
Idem. . , . . . .
Aposentador general 

equipajes.
Auditor general.
Vicario

Subalterno.

Coronel de las 
fe re n te s  arm as.

Teniente Coronel id. 
Comandante. . . 
Capitán
Subalterno. . . 

Conductor general

general castrense.

g e n e r a l e s .

Teniente General empleado.
; Mariscal de Campo ídem.
Brigadier idem.

IN F A N T E R IA .
Coronel.
Icniente Coronel, Comandante y  M ayor. 
Capitán.
Icn ien te  y  Subteniente.
Ayudante, Abanderado y  Capellán.

CA BA LLERIA .
Coronel.
ten ien te  Coronel, y  Comandante.

Ca pilan.
Subalternos.

A R T IL L E R IA  ¡E IN G E N IE R O S. 
Coronel.
Teniente Coronel, Comandantes y  Mayores. 
Capitán.
Subalternos.

C U E R P O  A D M I N I S T R A T I V O  
D E L  E J E R C IT O .

Intendente m ilitar de 1 ,a clase. 1." Gefc.
Intendente m ilitar de 2 .a clase 2 .° Gefc
Comisario de G uerra.
Oficial de Administración 1 ° 2 .° y  3 .°
Idem  4 .", 5.=, 6.°, 7." y  g.° 
b actor de provisiones

M IN IS T E R IO  D E A R T IL L E R IA .
Comisario.
Oficial 1 
Idem. 2.° y

CUERPO
Inspector. 
Subinspector. 
Consultor. 
Ayudantes. 1. 

¡A yudantes 2 /

3,.°
D E SANIDAD M ILITA R .

r 4 4 3 3 1 1

5 5 3 3 2 2
4 4 3 3 1 1

6 6 4 4 2 2
.. 5 5 4 4 1 1

4 4 3 3 1 1
3 3 3 3 » »
2 3 2 3 » »
2 2 2 2 » ))

5 5 4 4 1 1

4 4 3 3 1 1
3 3 3 3 ))
3 3 3 3 » »
2 2 2 2 » ))

i Las da su
empico.

2 2 2 2 u
3 3 2 2 1 1

8 8 5 5 3 3
6 6 4 4 2 ' 2
5 5 3 3 2 2

3 3 2 2 1 1
2 2 2 1 (C 1
2 1 2 » » 1
1 1 1 3) 1
1 1 1 1 )) »

4 4 3 3 1
3 3 2 2 1 ■
2 2 2 2 »
1 2 1 2 » »

4 4 3 3 1
3 3 2 2 1
2 2 2 2 »
1 2 1 2 3)

.
.

5 5 3 3 2 2
3 3 2 2 1 1
2 2 2 1 » 1
2 1 2 )) » 1
1 i 1 )) )) 1

-  1 1 1 3) » \

. . 2 2 2 1 » 1

. 2 1 2 1
1 1 1 » -;> • • 4

5 5 3 ■ 3 2 2
. 3 3 2 2 1 1

2 2 2 1 » 1
2 1 2 » » 1
1 1 1 • » • ñ 1

3
3

3
3

3
2
a
3

3
3

S
4
3

3
3

3
3
2
a
a
3

3
3
3
3
2
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! S o

'• .-,rnnd:.: - ARTICULO á.° -I ; . ■ ' '

La ración dé pan se compondrá de veinte y cuatro onzas castellanas, y de 
diez y ocho su equivalente de galleta; la de cebada de celemín y medio, y de 
media arroba la de paja. En los casos de estraordinariá escasez de estos dos ú l
timos artículos, se admitirá en la ración de cebada una parte de avena, algarro
ba, centeno, ó 1 maíz, y yerba fresca ó seca en lugar de paja, conforme á lo es
tablecido en Rebles órdenes vigentes.

ARTICULO 3.°

Las clases, especies y cantidades de que se compondrán las raciones de etapa, 
serán las siguientes:

CLASES DE ETA PA

' ONZAS CASTELLANAS DE
¡

A rroz ó Habichu
Carne. Bacalao, Tocino. garban- 

zos.
elas 

ó habas
Patatas, slceylc. t

l 6 » 7>. » • »
8 » )> 6 )) )> »
8 )) » 7> 8 » n
)> 8 )) 4 )>
)) 8 » 6 »
» 6 » 6 » »

1 )) 6 » )) 8 » i
T » 3 )) 8 »

” ■ )) 3 6 )) » » !
8 )) 2 >> )) 16 ”  ' i
» 8 » y> » 16

JS •IR

ÍA

Ademas se suministrarán diez y seis ori
zas de sal para cada 60 hombres, escepto
cuando el suministro sea de la 4 , ,“ 5.a ó 6 .a 
clase de etapa. Al de Ja 1.a clase Se prefe
rirá el de la 2.a, 3.a, 7.a, 8.a, y 9.a. En
ocasiones extraordinarias que determinarán los
generales en gefe, comandantes generales de 
División ó de Brigada, se suministrará tam
bién ración de vino al respecto de cuartillo 

-castellano por plaza, y cu su defecto de 
aguardiente á razón de dos. onzas.

ARTICULO 4-.°

.e¡

Nadie podrá sacar en especie m ayor nú- 
V”'1"  de raciones diarias de las que en esta 

“sti uccton á cada clase se señalan.

A R T IC U L O  5. °

Las raciones que se permiten
estraer en especie representan el míesimun de

c a b a l l o s  que han de presentarse en acto de 
revista. En consecuencia se establece como re
gla general que de las espresadas raciones 
solo sea permitido sacar las correspondientes á 
los caballos revistados. Todas las demas que
darán á beneficio del Erario.

A R T IC U L O S . °

En el número de raciones de pienso que se 
señalan para los caballos de gefes y  oficiales de 
los cuerpos de caballería, van comprendidas, 
para la mejor inteligencia en la formación de aco
pios y  distribuciones, las que tienen detalla
das en tiempo ordinario ó de paz, entendién
dose también que solo á este número y al 
arm a de caballería son aplicables los efectos 
de la real orden de 10 de agosto de 1837 
en cuanto al aumento de dos cuartillos de 
cebada por ración en los casos que en la 
misma pe previene.
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A R T I C U L O S

Los capitanes de las diferentes arm as del 
ejército que en los de operaciones se hallen 
desem peñando las funciones de gefes podrán 
estraer las raciones de pienso a estos señala
das, conforme á lo dispuesto en rea l orden 
de 1.̂  de agosto de 1836.

A R T IC U L O  8 ^

Se declara tamhien derecho a sacar una 
ración de pienso en especie á los capitanes 
de los diferentes institutos de infantería que 
p o r heridas recibidas ó edad avanzada m an
tengan caballos, previa autorización pa ra  ello 
del comandante general de la  división e n q u e  
sirvieren.

ARTICULO

Los oficiales de Adm inistración m ilitar y  
del ministerio de artille ría  que se hallen  de
sempeñando las funciones de Comisarios de 
G uerra , podrán asimismo sacar en especie la 
ración de pienso señalada á dicha clase con
forme á lo dispuesto en real orden de 5 de 
noviembre de 1836. Tam hien se dispensa igu
al ventaja á los referidos oficiales de A dm i
nistración y  del referido m inisterio de a rti
llería, que aun cuando no ejerzan las funcio
nes de Comisarios de G uerra, sigan los m o
vimientos del cuartel general ó los de las Di
visiones y  Brigadas, ó bien se em pleen en co
misiones im portantes del servicio que a juicio 
d e  sus gefes les obligue á m antener caballo.
Los factores de previsión que se hallen  en 
rgual caso podrán estraer en especie la  raci
ón de pienso.

ARTICULO tD

Los Ayudantes 1.^ y  2 .^ del cuerpo do
sanidad m ilitar tendrán tam bién derecho a
estraer en especie la  ración de pienso que SO 
les señala en dinero, siempre que á juicio 
de sus respectivos gefes se hallen  en el ca
so indicado en el articulo anterior.

ARTIGULU

E l importe de las radones de pan, ce
bada y p^ja ^  presente Instrucción
no se permite sacar en especie, serán abona
das por la Administración m ilitar en dinero 
a lazqn de sejs reales, regulándose la de pan  
en veinte y  cinco y  medio maravedís, la dé 
cenada en tres reales veinte y  cinco y  me
dio maravedís, y  en un real y  diez y d e 
le maravedís la de paja.

_ S i al efectuarse el ajuste m ensual de 
raciones resultase que algún individuo hubie
se estraido en especie m ayor núm ero de las 
que por esta Instrucción le correspondieren, 
se le descontarán en el mes inm ediato á razón 

e cuati o reales ración de pan, de ciento 
sesenta reales fanega de cebada, y  de treinta 
reales arroba de paja.

ARTICULO 13.

Como el im porte de las raciones de eta
pa  h a  de descontarse precisam ente de los su
eldos y  haberes de los gefes, oficiales y de
m ás clases é individuos que se espresan en 
la  presente Instrucción, que po r consiguiente 
es acto puram ente  voluntario el sacarlas ó no, 
se g raduará  el descuento de cuarenta mara
vedís por valor de cada una  á los generales, 
gefes y  oficiales, y  el de un  real solamente 
a los individuos de tropa, con el objeto de 
que estos con el prest y  rea l de plus pue- 
dan hacer frente á dicho gasto y  a l estra- ' 
o id in au o  de vestuario y  calzado que les oca
siona^ el actual estado de guerra. La ración 
de vino o aguardiente se descontará á todos 
indistintam ente a l respecto de veinte m arave
dís.^ E l descuento por la ración de etapa ;i° 
v a ria ia  aunque po r circunstancias estraordina- 
rias se componga de otras especies que las 
espresadas en el artícu lo  3o.

a r t i c u l o  14.

^ El suministro de raciones de campa
ña en especie y  su abono en metálico 
en la proporción que se espresa en es
ta Instrucción, se hará únicamente á 
los individuos que se hallen empleados 
en los Ejércitos, cesando á los que á 
consecuencia de licencias temporales ó por 
cualquieia otra causa se ausenten de ellos, 
como no sea en comisión del servicio pa
ra regresar á los mismos,

ARTICULO 15.

El ajuste de raciones se verificará 
mensualmente abonándose el alcance de / 
las que deban acreditarse en dinero, al 
mismo tiempo que los sueldos.

Se Continuará.

Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía.
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